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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA  

 
Bogotá D. C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Estando el proceso al despacho para resolver sobre la admisión de la 
demanda, se hace necesario inadmitir la demanda nuevamente como quiera 

que debe darse aplicación a lo previsto en el artículo 87 del CGP.Por lo que 
de conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 
 
(i) Indague e informe si hay proceso de sucesión de la fallecida señora 

ADELINA RIVERA DE VENEGAS (Q.E.PD). 

(ii) De ser así, deberá dirigir la demanda en contra de los herederos 

reconocidos de aquél, los demás conocidos y los indeterminados, o sólo 

en contra de éstos si no existieren aquellos, contra el albacea con 

tenencia de bienes o el administrador de la herencia yacente, si fuere el 

caso, y contra el cónyuge si se trata de bienes o deudas sociales; y  

(iii) De no haberse iniciado proceso de sucesión, deberá dirigir la demanda 

indeterminadamente contra todos los que tengan dicha calidad, y el 

auto admisorio ordenará emplazarlos en la forma y para los fines 

previstos en el Código General del Proceso. Si se conoce a alguno de los 

herederos, la demanda se dirigirá contra estos y los indeterminados. 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 

procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P. 
 

Notifíquese,  

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
CJR 

 
 

 

 

 

 

 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 
Se deja constancia que el día de hoy 17 de abril de 2023, a las 8:00 de la mañana, notifico 
la presente decisión por anotación en el estado número 11. 

  
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 
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